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El consumo de AGPI 
omega-3 puede tener 
un papel en el control 
de los pacientes con 

HTA leve antes de 
comenzar el 

tratamiento con 
fármacos»

El papel de los ácidos 
grasos omega-3 en la 
enfermedad
Introducción 
La inflamación es una función vital durante el proceso en que el cuerpo huma-
no responde ante una lesión o una infección, y la fase aguda de la inflamación 
normalmente lleva a la recuperación, retornando el paciente a su estado normal 
en pocos días. Sin embargo, si la respuesta no se desarrolla de forma correcta, 
el proceso puede convertirse en un estado inflamatorio crónico, de escasa mag-
nitud (subclínico) y permanente –aunque reversible–, inducido por algún estí-
mulo constante, como sería el caso de un estilo de vida poco saludable. 

En este contexto, conviene recordar que la dieta mediterránea se caracteriza 
por un equilibrio saludable omega-6/omega-3, debido al perfil de ácidos grasos 
monoinsaturados y poliinsaturados omega-3 que contiene. Sin embargo, en la 
actualidad las dietas occidentales –con una proporción omega-6/omega-3 de 
15/1 a 16/1– son muy deficitarias en omega-3 y demasiado altas en omega-6. 
Este desequilibrio se asocia a un estado proinflamatorio crónico de bajo grado 
que puede contribuir al desarrollo de enfermedades como la aterosclerosis, la 
diabetes tipo 1 y 2, el cáncer y varios tipos de enfermedades neurodegenerati-
vas y autoinmunes1,2. 
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Los ácidos grasos poliinsaturados (AGPI) omega-3 tienen 
propiedades antiinflamatorias que podrían ser de utilidad 
en el tratamiento de algunas enfermedades crónicas, en las 
que la inflamación es inherente a la patología. En el grupo 
de los ácidos grasos omega-3, el ácido eicosapentaenoico 
(EPA) y docosahexaenoico (DHA) –de origen marino, ya que 
se encuentran en pescados y mariscos, sobre todo en pes-
cados grasos, como también en suplementos de aceite de 
pescado– son biológicamente más potentes que su precur-
sor, el ácido alfa-linolénico (ALA) (omega-3 de origen vege-
tal). Un aumento de la exposición a los ácidos grasos EPA 
y DHA genera un entorno que, además de ser menos infla-
matorio, favorece la resolución de la inflamación3 (figura 1). 

A lo largo del presente artículo, se abordará el papel de los 
AGPI omega-3 en el tratamiento coadyuvante de varias en-
fermedades crónicas, no transmisibles, de las sociedades 
occidentales, a partir de la evidencia científica actual dis-
ponible. 

El número de publicaciones relacionadas con los AGPI 
en los últimos diez años ha aumentado exponencialmente, 
y es fundamental que el farmacéutico, como profesional de 
la salud, esté lo más actualizado posible en este campo pa-
ra garantizar una adecuada atención farmacéutica perso-
nalizada. 

Ácidos grasos omega-3  
y enfermedades cardiovasculares
El interés por los beneficios de las grasas omega-3 en la sa-
lud cardiovascular se remonta a estudios epidemiológicos 
realizados entre las tribus inuit de Groenlandia, donde se 
observó una tasa muy baja de mortalidad por enfermeda-
des coronarias atribuible a su elevado consumo de EPA y 
DHA a partir de pescado, carne de foca y grasa de balle-
na4. Esta asociación se ha confirmado asimismo entre los 
japoneses y en todo el rango de consumo habitual de las 
poblaciones occidentales5. El papel preventivo de los ome-
ga-3 en las diferentes etapas de la vida se trató en otro ar-
tículo anterior6. El efecto cardioprotector de los ácidos gra-
sos EPA y DHA se explica por la alteración beneficiosa del 
perfil de los factores de riesgo cardiovascular, como los tri-
glicéridos en suero, la presión arterial, la disfunción endo-
telial, la inflamación y la trombosis7. En la tabla 1 se resu-
men las principales indicaciones de los omega-3 en la salud 
cardiovascular.

AGPI -3 origen vegetal

AGPI -6 origen vegetal

AGPI -3 origen marino

Ácidos grasos
saturados

Ácidos grasos trans

Menos Más

Inflamación

Figura 1. Papel antiinflamatorio de los ácidos grasos omega-3. Fuente: 
elaboración propia

Tabla 1. Evidencia científica de los AGPI omega-3 sobre la salud cardiovascular

Indicación Nivel de evidencia Recomendación Grado de recomendación

Reducción de episodios cardiovasculares 
asociados al consumo de pescado y 
aceites de pescado ricos en EPA + DHA

1-/2++

Consumir pescado o marisco al 
menos 3 veces por semana, dos de 
ellas en forma de pescado azul, para 
reducir el riesgo de enfermedades 
cardiovasculares 

C

Efecto beneficioso dosis-dependiente de 
los AGPI omega-3 de cadena larga en la 
hipertrigliceridemia, un discreto efecto 
reductor de la presión arterial y posibles 
efectos beneficiosos en reestenosis 
arterial postangioplastia y sobre el ritmo 
cardiaco

1++

Ingerir 2-4 g de aceite de pescado 
que contenga EPA + DHA para 
reducir los triglicéridos en la 
hipertrigliceridemia grave resistente 
al tratamiento convencional

A 

Protección de la ECC mortal 2++

Aumentar la ingesta de ALA* para 
reducir el riesgo de ECC mortal, 
preferentemente incrementando el 
consumo de nueces

C 

*La evidencia existente no permite emitir recomendaciones sobre la ingesta de ALA per se, separada del consumo de alimentos que lo contienen. Fuente: FESNAD, 
20158. 
AGPI: ácidos grasos poliinsaturados; ALA: ácido alfa-linolénico; DHA: ácido docosahexaenoico; ECC: enfermedad cardiaca coronaria; EPA: ácido eicosapentaenoico.
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La hipertensión arterial (HTA) también es un importante 
factor de riesgo cardiovascular modificable. En las últimas 
décadas, se han publicado numerosos estudios epidemio-
lógicos y clínicos que sugieren que uno de los mecanismos 
a través de los cuales el consumo de AGPI omega-3 con-
tribuye a la reducción de la morbimortalidad cardiovascu-
lar se debe a sus efectos beneficiosos sobre la presión ar-
terial. La evidencia actual disponible sugiere que el 
consumo de altas dosis de omega-3 (≥3 g/día) reduce la 
presión arterial –especialmente la sistólica– en individuos 
mayores e hipertensos. Por consiguiente, el consumo de 
AGPI omega-3 puede tener un papel en el control de los 
pacientes con HTA leve antes de comenzar el tratamiento 
con fármacos, o en aquellos que prefieren cambios en los 
hábitos de vida como la dieta9. 

Asimismo, no hay que olvidar que la dieta mediterránea 
es una herramienta útil en la prevención y el tratamiento 
de las enfermedades cardiovasculares. Uno de los meca-
nismos de acción propuestos es su efecto antiinflamato-
rio, que está mediado por el consumo de algunos alimen-
tos típicamente mediterráneos como las frutas, los 
cereales, el aceite de oliva virgen, el pescado y los frutos 
secos10. 

Ácidos grasos omega-3  
y diabetes mellitus tipo 2
Los estudios realizados en humanos han puesto de mani-
fiesto que la ingesta de AGPI omega-3 mejora los niveles 
elevados de triglicéridos y VLDL-colesterol y el estado infla-

matorio de los pacientes con diabetes tipo 2. Sin embargo, 
debido a la discrepancia de los resultados obtenidos, su 
efecto sobre el control de la glucemia, las cifras de presión 
arterial y la prevención de complicaciones macrovascula-
res y microvasculares no está claro9. 

Ácidos grasos omega-3 y cáncer
Las alteraciones en la ingesta y/o el metabolismo de los 
AGPI omega-3 pueden modificar las funciones celulares, y 
por tanto la progresión de las células tumorales. Sin embar-
go, la evidencia científica en humanos –procedente tanto 
de estudios epidemiológicos observacionales como de en-
sayos clínicos controlados– de las propiedades antitumora-
les de los omega-3 es contradictoria. No se han encontra-
do asociaciones significativas entre los cánceres más 
prevalentes de la sociedad occidental (mama, próstata y 
colonorrectal) y la ingesta de AGPI omega-3 de cadena lar-
ga o el consumo de pescado8. Recientemente, según los 
últimos estudios aleatorizados y controlados sobre el cán-
cer de pulmón, se ha observado que los AGPI omega-3 pue-
den tener un papel significativo como tratamiento coadyu-
vante a la quimioterapia, aunque aún se desconoce si 
ocurre lo mismo con otros tipos de cáncer11. 

Ácidos grasos omega-3 e inmunidad
Un exceso de grasa en la dieta, sobre todo si se trata de 
grasa saturada, ejerce un efecto inmunodepresor, mientras 
que los ácidos grasos esenciales y sus derivados poliinsa-
turados son fundamentales para el mantenimiento de una 
respuesta inmunitaria adecuada. Los efectos antiinflamato-
rios de los AGPI de la serie omega-3 son los responsables 
de su interés en el tratamiento de enfermedades inflama-
torias de base inmunológica12. 

Existen evidencias que relacionan la exposición tempra-
na a AGPI omega-3 con un menor riesgo de fenómenos ató-
picos en la infancia12,13. En los últimos años, el desequilibrio 
en la dieta de la proporción omega-6/omega-3 ha coincidi-
do con un incremento de la predisposición a enfermedades 
alérgicas y un aumento de su prevalencia (hipótesis «Black 
& Sharp»). Los AGPI omega-3 actúan en sentido opuesto a 
las acciones de los omega-6, y hay evidencias sólidas de 
que la exposición temprana a AGPI omega-3 induce cam-
bios inmunitarios que pueden estar asociados a una mayor 
protección frente a las enfermedades alérgicas13. Diferen-
tes ensayos clínicos de intervención con AGPI omega-3 en 
diferentes dosis (de 900 mg/día a 3,7 g/día de EPA y DHA, 
en forma de cápsulas de aceite de pescado) en gestantes 
con elevado riesgo de atopia han observado una mejora de 
las pruebas de sensibilización cutánea a alérgenos y de la 
dermatitis atópica en sus bebés14, así como la reducción 
del riesgo de alergia alimentaria durante el primer año de 
vida15,16. No obstante, hasta la fecha existen pocos ensayos 
clínicos controlados en humanos, y los resultados obteni-
dos ponen de manifiesto que se requieren dosis altas de 

Las alteraciones en la ingesta y/o el 
metabolismo de los AGPI omega-3 

pueden modificar las funciones 
celulares, y por tanto la progresión de 

las células tumorales»
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omega-3 para obtener efectos clínicamente favorables 
en las enfermedades alérgicas. Son necesarios más es-
tudios de intervención en humanos a largo plazo para 
determinar si la suplementación con ácidos grasos ome-
ga-3 de cadena larga tiene un efecto sobre el curso clí-
nico de las enfermedades alérgicas. 

En relación con el papel de los omega-3 como trata-
miento complementario en diferentes enfermedades de 
la madre gestante y su descendencia, una revisión sis-
temática reciente de ensayos clínicos controlados pone 
de manifiesto que la evidencia científica disponible en 
la actualidad es aún insuficiente para formular recomen-
daciones sobre las dosis concretas o la duración del tra-
tamiento17.

Por otro lado, a pesar de que los estudios en anima-
les han demostrado los beneficios de los ácidos grasos 
omega-3 de origen marino en trastornos inflamatorios 
como la artritis reumatoide, la enfermedad inflamatoria 
intestinal (EII) y el asma, hasta la fecha sólo existe evi-
dencia clínica para la artritis reumatoide en seres huma-
nos. La evidencia de los beneficios en la EII y en el as-
ma es esperanzadora, pero aún inconsistente, por lo que 
se necesitan investigaciones más amplias18. Sobre la uti-
lidad terapéutica de los ácidos grasos omega-3 en la ar-
tritis reumatoide, en una revisión sistemática reciente de 
23 estudios aleatorizados en pacientes con artritis reu-
matoide, se ha observado un beneficio modesto, pero 
constante, de los AGPI omega-3 sobre la inflamación y 
el dolor de las articulaciones, la duración del entumeci-
miento matinal, la evaluación global del dolor y de la ac-
tividad de la enfermedad y la utilización de antiinflama-
torios no esteroideos19. 

Ácidos grasos omega-3 y enfermedades 
psiquiátricas y del comportamiento 
Algunos estudios han puesto de manifiesto el potencial 
de los ácidos grasos omega-3 para contribuir a un mayor 
desarrollo mental20 y a una mejora del aprendizaje y de la 
conducta durante la niñez21, así como para reducir la pre-
valencia de enfermedades psiquiátricas en los adultos22. 
Aun así, a pesar de que existe bastante evidencia de su 
intervención en el desarrollo y el mantenimiento de los as-
pectos cognitivos, y en el rendimiento cognitivo vinculado 

La mayor evidencia científica de los 
beneficios de los omega-3 es para  

las enfermedades cardiovasculares  
y algunas enfermedades  

autoinmunes inflamatorias»
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al estrés, la psiquiatría es una disciplina que requiere una 
mayor evidencia científica a partir de estudios de interven-
ción en humanos. 

Los ácidos grasos omega-3, y el DHA en particular, 
también podrían tener una función en la prevención de 
la enfermedad neurodegenerativa asociada al enveje-
cimiento23. Recientemente, un ensayo clínico de 5 años 
de duración ha constatado que los omega-3 no mejo-
ran la función cognitiva en ancianos con degeneración 
macular24. Este resultado era, en cierta medida, previ-
sible, teniendo en cuenta que la suplementación con 
omega-3 se inició cuando ya estaban instauradas las 
patologías propias de la edad. En esta misma línea, se 
ha sugerido que el aumento de la ingesta dietética de 
omega-3 y luteína puede ejercer un papel protector en 
las etapas iniciales de la degeneración macular25. Por 
otro lado, un estudio realizado en 3.000 personas de 
49 años observó una asociación positiva entre el con-
sumo de pescado y la degeneración macular relacio-
nada con la edad26. 

Ácidos grasos omega-3  
y nutrición enteral y parenteral
Otra de las áreas en la que los ácidos grasos omega-3 po-
drían tener un papel importante es la del soporte nutricio-
nal, ya sea enteral o parenteral. Los lípidos utilizados tra-
dicionalmente en el soporte nutricional se basan en el 
aceite de soja, rico en ácido linoleico (omega-6). Una al-
ternativa más eficaz a este método es la sustitución par-
cial del aceite de soja por aceite de pescado. El aceite de 
pescado por vía parenteral ha demostrado beneficios en 
recién nacidos con insuficiencia hepática, en adultos so-
metidos a operaciones (principalmente gastrointestinales) 
y en adultos con enfermedades críticas. El aceite de pes-
cado se ha incluido en varias fórmulas enterales, en com-
binación con otros nutrientes. Estas fórmulas tienen be-
neficios en pacientes postoperados, en aquellos con 
sepsis leve o trauma y en pacientes con síndrome de dis-
trés respiratorio agudo, lesión pulmonar aguda o sepsis 
grave27. 
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gastrointestinales: Muy raro (> 1/10.000): dolor abdominal. Trastornos de la piel y tejido subcutáneo: 
Muy raros (< 1/10.000): exantema, urticaria, prurito. Trastornos del sistema reproductor y de las 
mamas: Muy raros (> 1/10.000): dolor pélvico, dismenorrea. Trastornos generales y del lugar de 
administración: Muy raro (> 1/10.000): edema facial. Noti�cación de sospechas de reacciones 
adversas: Es importante noti�car sospechas de reacciones adversas al medicamento tras su autoriza-
ción. Ello permite una supervisión continuada de la relación bene�cio/riesgo del medicamento. Se 
invita a los profesionales sanitarios a noti�car las sospechas de reacciones adversas a través del 
Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos de Uso Humano: https://www.noti�ca-
ram.es. 4.9 Sobredosis. No se han registrado reacciones adversas graves tras la ingestión aguda de 
grandes dosis de anticonceptivos orales. Una sobredosis puede provocar náuseas y una posible 
hemorragia por privación. No existen antídotos especí�cos y el tratamiento debe ser sintomático. 5. 
PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS. Ver �cha técnica completa. 6. DATOS FARMACÉUTICOS. 
6.1. Lista de excipientes. Almidón de patata. Almidón de maíz. Sílice coloidal anhidra. Estearato de 
magnesio. Talco. Lactosa monohidrato. 6.2 Incompatibilidades. No procede. 6.3 Periodo de 
validez. 5 años. 6.4 Precauciones especiales de conservación. Conservar en el embalaje original 
para protegerlo de la luz. 6.5 Naturaleza y contenido del recipiente. Blíster de aluminio/PVC que 
contiene un comprimido. El blíster se incluye en un envase de cartón. 6.6 Instrucciones de uso y 
manipulación. Ninguna especial. 7. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. 
Medimpex UK Limited. 127 Shirland Road. London W9 2EP. Reino Unido. REPRESENTANTE 
LOCAL. Gedeon Richter Ibérica, S.A. C. Sabino de Arana, nº 28, 4º 2ª, 28028 Barcelona, Tfno.: +34 93 
2034300. 8. NÚMERO(S) DEL REGISTRO DE MEDICAMENTOS. 67.515. 9. FECHA DE LA 
PRIMERA AUTORIZACIÓN O RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. Enero 2006. 10. FECHA DE 
LA REVISIÓN DEL TEXTO. 30 septiembre 2014. La información detallada y actualizada de este 
medicamento está disponible en la página Web de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) http://www.aemps.gob.es/. 11. Sin Receta Médica PVP (IVA): Postinor 1,5 mg 
comprimido, 18,73 € [CN: 653694.0]. No �nanciado por el Sistema Nacional de Salud.

BIBLIOGRAFÍA: 1. Task Force on post-ovulatory Methods of Fertility Regulation. Randomised 
controlled trial of levonorgestrel versus Yuzpe regimen of combined oral contraceptives for emergen-
cy contraception. Lancet, 1998: 428-433. 2. BMJ 2003: 326;775-776. 3. Fine et al. Obstetric & 
Gynecology 2010:115 (2 part 1); 257-263. 4. Gemzell-Danielsson et al. International Journal of 
Women’s Health 2010:2 53–61. 5. WHO meta-analysis, EMA Assessment report 24/07/2014.
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Conclusiones
Los efectos producidos por los ácidos grasos omega-3 pue-
den ser útiles como tratamiento de la inflamación aguda y 
crónica y en enfermedades que impliquen una actividad 
inadecuada de la respuesta inmunitaria. Actualmente, la 
mayor evidencia científica de los beneficios de los omega-3 
es para las enfermedades cardiovasculares y algunas en-
fermedades autoinmunes inflamatorias, como la artritis reu-
matoide. Para valorar adecuadamente su papel terapéutico 
en la diabetes tipo 2 y el síndrome metabólico, el cáncer, 
las alergias y las enfermedades psiquiátricas, se requieren 
más estudios que se pongan de acuerdo en la dosis a uti-
lizar y la duración del tratamiento. l
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